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AnVEHTKNClA O F I C l X k 

Las l eyes ó r d e n e s y anunc io* q u e hayan «íe.in-
•e r t a r se en I O S B O L E T I S E S O K I C U L B S <>»>.han a e l i n 
da r al Gefe Polico respect ' iYo, por cuyo c o n d u c t o 
m p a n r á o á lo* E d i t o r e s de los mencionado! : pe» 
r¡6dicos—(Real orden de fi de Abril de 

S B P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C I . H f O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e éMorío loo .—En es ta cap i ta l , He tado fe domic i l io , 10 re. m e n 
sua les an t i c ipados ; fuera de elU 14 r s . el m e t ; 3 6 el t r i m e s t r e ; 72 el s e 
m e s t r e , y 144 por un año .—Se admi ten suscricionea r o Madrid en lus oficinas 
del B o u m i » . calle de la P u e b l a , n ú m e r o 1 9 , cua r to b a j o . — F u e r a d e 

• es ta c ap i t a l , d i r e c t e m e o t e por med io de c a r t a al E d i t o r , con inclusión del 
1 i m p o r t e del t i e m p o del abono e n se l los .—Un n ú m e r o sue l to 10 coar to». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades, escepto Im 
que sean á instancia de pa r t e no \ obre , se i n s e r t a 
rán oficialmente: as imismo cualquier anunc io con* 
ce rn ien te al servicio nacional , que d imane de ' l a s 
mismas ; pero los de in t e ré s pa r t i cu la r pagarán t u 
inse rc ión . 1 —> 

[HUMERA SliXXlOiN. 

PARTE OFICIAL. 

PUESlDRNQA DEL C0NSEJ9 DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Heina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esl i corte sin novedad en su 
Importante sa!ud. 

Sl-T.l MU SECCIÓ^ 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D -

Sección de Fomento.—negociado 3.°— 

Con esta fecha he concedido autoriza-
ciou al Excroo, ¿efiojr Duque de Frías pa
ra que pueda abrir parada pública en la 
villa de tarabanebel Alto, compuesta del 
caballo que se espresa á continuación, 
mediante á que este reúne las circunstan
cias de sanidad y buena forma que se exi* 
gen por las disposiciones legales vigentes. 

Lo que be dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial, encargando a los reñores 
Alcaldes de esta provincia, que cuiden de 
dar publicidad al presente anuncio, para 
que llegue á noticia de los dueños de las 
yeguas destinadas á la cria. 

Madrid 15 de junio de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armi.o. 

Reseña de los sementales de la Parada 
del Excmo. señor Duque de Frías. 

Stamboul, pelo casIaño oscuro por e! 
lomo y claro por el bajo vientre, 6 años, 
alzada 7 cuartas y 9 dedos, almtaado del 
pié derecho, fogueado de las dos eslremí-
dades anteriores por la parte de las cañas, 
uu poco estrellado, tres lunares blancos 
en el costillar izquierdo v dos en el lomo. 
Madrid 15 de j an iode 1860.— 

Negociado 4 *—Minas.—Número 755 . 

En e! espediente instruido en este 
Gobierno de provincia, á instancia de don 
José Medina, Director-Presidente de la 
sociedad La Virgen de ia Vega, con el 
objeto de que esta sociedad sea declarada 
especial ciñera, previas las formalidades 
que (a lev «si¿ie, be Ciclado la providencia 
siguiente: <? 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 
6 de julio de l«i»9, y oidoel dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad La 
Virgen de la Vega, formada para benefi
cia: la mina de galena San Eugenio , sita 
en lérmino de Solana del Pino, de la pro
vincia de Ciudad-Réál, medianía escritura 
otorgada en (isla corte a 11 de mayo del 
año actual, ante el Escribano don .Rai« 
mundo Casado y Orliz, por don|Jose Medi
na, don Juan Argudiu, don Valentín Mar
tínez, don Angfd Zaldivar, don Gervasio 
Riilz y don Alejo Lo ez, individuos que 
componen la Junta de gobierno de di
cha sociedad, autorizados al efecto por la 
gen-ral de accionistas. 

Madrid 12 de junio de 18«u».—Et 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento de lo que previene el articu
lo 8.* de la ley de sociedades mineras de 
fi de julio «le 1859. 

Madrid 14 de junio de 1860.—El 
Marqués de la Ve;a de Ai lijo. 

.Número 775. 

Por mi decreto de osla fecha, he ve
nido en declarar consentida y pasada en 
autoridad de. cosa juzgada, la' providencia 
de nulidad dictada en 21 de febrero último 
en el espediente de registro de ta mina tic 
sulfato de sosa, denominada Natividad, 
sita en el Cerro del Bulan on, del término 
municipal de Ciempozuelos. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia, en cum
plimiento de la l ey , y para que sirva 
de notifíc.icion administrativa á don Ló
pez Aspiazu su registrador. 

Madiid i 4 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 776. 

Por decreto de esledia, he vectdo en 
declarar consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada , la providencia de nuli
dad dictada en 1 . ' «le febrero riel año ac
tual en el espediente de registro te !a mi
na de sulfato de sosa denominada San 
Narciso, sita en el término municipal de 
Chinchón. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial d? esta provincia, en cuui 
plumeólo de lo que |>rt»viene la ley, y con 
e( Un de que sirva de notificación admi
nistrativa á don José Blasco, su registra
dor, cuyo domicilio se ignoto. 

Madrid 14 de junio de 1860.—El Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Número 777. 

Por mi decreto de este dia he venido 
en declarar consentida y pasada en auto
ridad de cosa jnzgada, la providencia de 
nulidad dictada en 21 de febrero en el es- , 
pediente de registro de la mina de plomo | 
argentífero denominada Elena antes La 
Deseada,en término municipal de Gar
gantilla. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, en cum
plimiento de lo que previene la ley vigen
te de minas, y para que sirva de notifica
ción administrativa á su registrador don 
Joaquiu Reguera, cuyo domicilio se ignora. 

Madrid 14 de junio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 778. 

Pw mi decreto de 2i de octubre de 
1859, he venido en declarar la concesión 
de la mina de galena argentífera denomi
nada Pozo Annival, sita en el punto lla
mado Mala del arroyo de los Collados del 
término municipal de Oteruelo del Valle, 
que poseyó la Sociedad minera San Félix. 

Lo que se publica en el boletín Oficial 
ile esta provincia, para si la pertenencia 
conviniese á cualquiera empresa ó parlicu-
lai. 

Madrid 14 de junio de I860y—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

tíobierno.—Negociado 5.*—Núm. 195. 

Los señores Alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, practicaran las 
mas activ. s diligencias en averiguación' 
del paradero de las caballerías que á con
tinuación se espresan, robada* la noche 
del 12 del actual del condado de Caslelno-
vo, y habidas que sean, como igualmente 
los conductores de ellas, seráo puestos a 
mi disposición. 

Madrid f l de junio de 1860.—El 
Marqués de ta Vega de Armijo. 

Señas de las caballerías. 

Un macho mular de 7 cuartas y dos 
dedos de alzada, |»clo p u d o , de 50 meses 
de edad; olro de ti cuartas y m.'dia, pelo 
negro, «lo 5 años de edad; otro de 15 
meses, «le 6 cuartas \ media y los dedos 
de aijada, pelo negro; otro' Wh¿.r, como 

de 6 cuartas, pelo cano, pelado por los 
costillares; una burra, de 6 cuartas y m e 
día, grañona, pelo rubio, con lunares pe* 
lados. 

Número 194. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes mi autoridad, procuren 
averiguar el paradero de los autores del 
robo de los efectos que á conli mación se 
espresan, verificado en la iglesia parro
quial del Álamo, y habidos que sean, r o 
m o igualmente los efectos robados, los 
delendrán á mi disposición. 

Madrid 14 de junio de 1860 .— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Efectos robados. 

Catorce velas de á libra, empezadas, 
con el rótulo encarnado de San José, diez 
y seis id. de á cuarterón, empezadas; tres 
cantoneras ó chapas de plata ennegrecidas 
de la Cruz del Santísimo Cristo; un cabo 
de Cirio Pascual, su peso de media libra, 
con cinco agujeros de colocar los granos 
de incienso; un broche de plata de una 
capa de o t o , una escopeta de pistón, con 
porlapislonera de (ierro en U culata, sin 
abrazaderas y pasadores en su lugar, con 
llave á la española, baqueta de hierro fa
bricada en Eibar; un cachorrillo de dos 
cañones, nuevo y con galillo que solo se 
veiaual montarlo. 

Negociado 8.* 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi au 
toridad, averigüen el paradero de una 
muía de tres años, pelo tordo oscuro, do* 
7 cuartas de alzada, con grietas en los 
cascos de ambas manos, quena desapare
cido en la madrugada del dia 10 del ac
h i a I de l p r a d o Berbal, término de Loe-
ches, y la detengan, si fuere habida, dán
dome de ello- conocimiento inmediata
mente. 

Madrid 13 de junio de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armtjo. 

S Número 9 8 5 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar-
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad, detengan una yegua roja, labra
da á fuego en la cruz, con cicatrices eñ la 
paletilla izquierda, de pequeña alzada y 

• cerrada, que en la noche del t i del actua'l 
! desapareció del pueblo de Fuentidueñd de 
¡ Tajo, «i cuyo Alcalde la remitirán para que 

i a entregué á su dueño Francisco Pérez, de 



aquella vecindad, dándome conocimiento 
si asi se verificase. 

Madrid 14 de junio do 1860 .—El 
Marqués de la Vega de Artnijo. 

— 2 — 

CUARTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

g [Audiencia territorial de Madrid, 

Copia certificada.—En la villa de Ma
drid a diez y ochnde febrero de mil ocho
cientos sesenta.—Visto el pleito civil or
dinario, remitido en apelación por el Juez 
de primera instancia del distrito de Mara
villas de esta corle, y seguido entro el 
Procurador don Pedro García González, á 
nombre de don Albeilo Lores, el Procu
rador don Pedro Pérez Uuiz a nombre de 
don Francisco Fernandez, y los estrados 
del Tribuna en representación de don Jo 
sé Solía, sobre preferencia en el cobro de 
los créditos que los des primeros tienen 
contra el último, en cuyo pleito ha sido 
Ministro ponente el señor don Mariano 
García Cembrero.—Aceptando los funda
mentos de hecho y de derecho que contie
ne la sentencia apelada, de veinte y siele 
de octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la indicada 
sentencia, en la que el Juez de primera 
instancia absolvió á don Francisco Fernan
dez de la demanda de preferencia entabla» 
da por don Alberto Lores, y mandó entre* 
gar al citado Fernandez los mil cuatro
cientos noventa y cuatra reales y cincuen
ta y nueve céntimos, que están deposita
dos en la Caja general. Publíquese esla 
sentencia por medio do edictos en los li
tios de conslumbre, y on el Diario y Bo
letín Oficial de esla capital. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Manuel de Urbina.—Laureano 
de Aniete.—Mariano Gareia Cembrero.— 
José ü 'Lawlor y Caballero. 

Es copia de su original, que se halla 
inserta al folio treinta y cinco del libro 
registro de sentencias de Sala segunda, á 
o;ue me remito y de que certifico: Yo el 
infrascrito Escribano le Cámara de S. M. 
la Reina en ja Audiencia territorial de es 
ta capital. 

Y para que conste pongo la presente 
con el B.° V.° del señor presidente de d i 
cha Sala seguuda. 

Madrid veinte de febrero de mil ocho
cientos sesenta —Por ol Secretario Mo» 
rayta, JoséCozzer.— V.° B.°—Manuel de 
Urbina. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué leída y publicada por el señor don 
Mariano García Cembrero, magistrado de 
este Tribunal y Juez ponente de estos au
tos, estando la Sala segunda celebrando 
audiencia pública. 

Madrid veinte de febrero de mil ocho
cientos sesenta.—Por el Secretario Mo
ray ta, José Cozzer. 

Es copia de su original á que me re
mito y de qn<3 certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de S . M. la Reina 
en la Audiencia territorial de esta capital. 

Madrid á veintisiete de abril de mil 
ochocientos seseóla.—Justo Moravta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapies. 

Don Antonio María de I'ri.la, Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapies 
de esta villa y corte de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y empla
za a don Bartolomé García Gastón, vecino 
que fué Ji* esta corte, ó 4 sus herederos 
si hubiese fallecido, para que en el término 
de 50 días, contados desde la publicación 
de este edicto comparezcan en legal forma 

en este Juzgado y Escribanía del Licencia 
do don Fermín Gutiérrez y Gomara, que la 
tiene plazuela del Biombo, núm. 2 , cuarto 
bajo, á contestar la demanda deducida por 
don Trinidad de Juan, duefio de la casa 
situada en esla corte y su calle Mayor nú» 
mero 4G nuevo, 10 antiguo, de la manzana 
388, sobre caducidad de una obligación 
hipotecarla constituida sobre dicha casa 
por la cantidad do 2000 pesos en escri
tura de l o de agosto de 1790, otorgada 
por don José Antonio" Menendcz Valdés 

Eor si y á nombre de su mujer dona María 
uisa Menendez Arias, en favor de don 

Agustín de P i c o 3 Pcrcebal, qaien por es
critura pública otorgada en el siguiente 
día declaró que dicho crédito pertenecía 
al referido don Bartolomé García Gastón, 
al cual lo cedió y traspasó; bajo apercibi
miento de que no compareciendo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de junio de 1860.—Prida.— 
Por mandado de S. S, Licenciado, Fermín 
Gutiérrez y Gomara.—420. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

Por providencia del seflor dou Víctor 
Dulce, Juez do primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta CORLE refreu* 
dada del Escribano del número doctor 
don Ángel Abad, su fecha cuatro del cor
riente, dictada en los autos seguidos por 
don Vicente María Maffei con dona Juana 
de la Presilla, sobre pago de maravedises 
ó incidente sobre subasta de la sétima 
parle de cuatro casas sitas en esla corle 
calles de San Onofre numero 5 , del Baste
ro número 7,. Carrera de San Francisco 
con vuelta á la de Los Santos números 17 
y 8, yca l lede í l i la uúmeroo, secita, Ha* 
i n a y emplaza á don Ambrosio de Castro, 
heredero usufructuario quo so dice ser de 
dicha señora doña Juana de la Presilla y 
demás herederos ó causaba bientes de es
ta señora, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde el siguien
te á la publicación de este anuncio, com
parezcan por sí ó legítimamente repre
sentados en dicho Juzgado y Escribanía, 
á evacuar la comunicación que se les ha' 
conferido en dichos autos, bajo apercibi
miento que si no lo verifican dentro da 
dicho término les parara el perjuicio que 
hava lugar. 

* Madrid 14 de junio de 1860.—Doctor 
Ángel Abad.—410. 

Juzgado de primera instancia del di si rile, 
w ¿el Vrado. 

En virtud de providencia del seflor don 
Julián Martínez Yanguas, Comendador de 
la Real orden de Isabel la C a t ó l a , Magis
trado r!# Audiencia de provincia, Juez de 
primera instancia (tef distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se hace sa
ta; á los ¿creedores del concurse de don 
Agustín Royo, que todas las cuentas m e n 
suales que la sindicatura del mismo con
curso ha remullo, desdo que di* principio, 
b a s t a d mes de mayo último ¡nc'usive, se 
hallan ta maní tiesto en la Escribanía de 
dicho Zozaya, calle Mayor, numero l i í l , 
cuarto bajo, por el térmico de quince dias, 
para que dichos acreedoras las examinen y 
puedan esponer lo que tengan por conven 
niénle dar ante, dicho lérmiuo, hay) aper
cibimiento de que trascurrido serán, apro
badas si no hubiere opodieion. 

Madrid I i de junio de 1860.—Vio 

Juzgado de primera infancia del distrio-
de l'alaeie-. 

Por providencia del seflor don. Luis-
Alarcon, Magistrado de Audieociade fuera 
de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, cefreuda U del Es

cribano del número don Miguel del Cas
tillo y Alba, se cita llama y emplaza 
á lodos los que se crean cm derecho á 
los bienes que constituyen la memoria de 
misas mere laical, fundada por dona Se 
bastiana Pérez de Castro, vecina que fué 
de esta corle, vacante por (lefuncion úz 
su última poseedora dona Joaquina Sonz, 
vecina que fué ríe Sevilla, para que en el 
término de treinta dias, contados ilcsdá la 
publicación del presente ánuneW; acudan 
ante dicho seflor Juez y citada Escriban! i 
a deducir el de que se crean asistidos, aper
cibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, 

Madrid 8 ds junio de 18d0.—Miguel 
del Castillo y Alba.—'ti?.. 

En virtud de providencia del seflor don 
Luis Alarcon, Juez de primera instancia de 
esta villa, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma don Jacinto Revilla, se 
cita, llama y emplaza á don Ramón, dofla 
María Savina y dofla Josefa Lozano, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 30 dias so presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía, con el fin de practi
car con su audiencia las diligencias con
venientes en los autos de testamentaría 
necesaria do su padre don Francisco Lo
zano, apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjujeioque haya tajar.—i 19. 

En virtud le providencia del seflur 
don Luis Alarcon, Juez de primera instan
cia de esta villa, refrendada del Escriba
no de número de la mism.i don Jacinto 
Itevillo, se sacan a pública subasta varios 
muebles y efectos de c isá 'qüese hállaó 
depositados en la calle de Fúcar, número 
6, cuarto principal, y han si Id tasados en 
la cantidad de 708 rs. Para su remate se 
ha señalado el dia 27 del corriente, á las 
doce, en" la Audiencia de su sefloiía, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta 
corte.—Itevillo. 

En virtud de providencia del seflor 
don Luis Alanon, Juez dé primera I N S T A N 

CIA del distrito de Palacio de esla corle, 
-»e cita, llama v emplaza por medio del 
présenle, á don Julián Sipos, cuyo para
dero se ignora, y á las l lenas personas 
que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de don Tomás 
Sipos, padre de aquel, y maestro caldere
ro y fumista que fue en esta corle, para 
que vengan á deducirlo ror dicho Juz-

f nlo y es ribania del número de don 
ellpe José de Ibabe; bajo .apercibimiento 

de que en ii tro Caso les parará él perjuicio 
que hava In&arl 

Madrid 26 de mayo de ISüO.— Felipe 
José de Ibabe. — i2.r>. 

luztj'id» de primara instancia del ¡ñutido 
de Chinchón, 

-<».! uoh A \HnU\w»w - 11 

Eu junta de acreedores al concurso ne-
cfcsaiioileLnisMagan, vecino de Aranjue/., 
han sido nombrados 'Síndicos don Antaño 
Rodríguez, vecino de Madrid, y don Víc
tor Rey, Procurador de este Juzgado, en 
nooibre de don FrancisoSuare/ . . 

Lo que se anuncia al público pal a que 
cuantas personas tengan cuentas, docu
mentos y demás perteneciente al concur
sado, tas entreguen á aquellos. 

Chinchón 11 de junio de 1860.—Yic-
lor I*Qpez de Mari;».—Por mandado do su 
señoría, Nicolás Segó vía. 

las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de lasobras<lcl tro
zo segundo de la carretera de Oviedo á 
Sama de Langreo, comprendido entre la 
Decollada y el empal ne de la de Gijoná la 
Pola de Laviana, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 6 i6 1 lo rs. 75 cents 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1^)2, en esta córt , anfesla Di-
reccitm general de Obras públicas, situada 
eneí local que ocupa e! Mtni-t • riod • Fomen
to, 5 en Oviedo ante el Gobernador de 
la provincia, halándose en ambos puntos 
de manifiesta para conocimientodel público 
el presupuesto; condiciones • planos eor-
respondfeütes. 

Las proposiciones se presentarán t u 
pliegos cerrados, arreglándoseésáctamente 
al adjunto modelo; y la cantidad queha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
52.300 rs. eu dinero ó acciones de cami 
n «5, o bien en efectos de l.\ Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas deposiciones vigentes, y en los quo 
no lo tuvieren al de s u cotización en la 
Bolsa el dia auleí lor al lijado para la subas» 
ta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito fiel itnodO qué previene la ref rida 
Instrucción. 

En al caso de que resultasen d o s ó in s 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores, mía segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora que se Haga por lo menos de 3000 
reales, y quedando las demás á voluntad 
de los lieitadores siempre que no bajen de 
560 rs. . 

Madrid 30 de mayo de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, J F. lo 
Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecíuO de enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de mayo 
ultimo, y de las* condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu públi
ca subas ta délas <>l>ras del trozo segundo 
de la carrol,-ra de Oviedo á Suma de Lan
greo, se compromete á lomar á su cargo 
las referidas obras, con estríela sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la eunlidud, escrita cu 
letra, por la que so compromete el p r o p o -
uente ala ejecución de las obras). 

Fecha y üruu del proponente. 

SESTA SECCIÓN: 
DIRECCIÓN CBKKB.VI. DKOBR.V» IM'ni.IC*S. 

En virtud de Indispuesto por KeaT tar
den de2l>«del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 6 &*iulio próxi?aOv '* 

En virtud de lo dispuesto por Kenl ur
des,de 25 del actual, c í a Dirección general 
lia .señalado el dia 6 de julio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de terer orden qn¿ partiendo' de 
Yal)ji(líi|t(l y pasatid • p ,r las inmediacio
nes de Aldea mayor, termina cu portillo, 
cuyo presupuesto asciende a lK>(>.oí»2 rea
les, 95 céntimos. 

La subasta be Celebrará en los términos 
prevenidos por lu Infracción de 18- (te 
marzo de 1852, en esta edrte aute la Di
rección general de Obras públicas, situada 
e n ¡ 1 local que ocupa ei Ministerio de Fo
m e n t o , y en V.dladolid auto - ¡ tíoberuador 
<lc la provincia, bailándose en ambos puu-
tos de manilie>lo para conocimiento del 
público, el presupuestó, condicionas y pla
nos ?orrespo:idientes. 

l.as proposieion»s presentarán en 
pliegos cerrados, arregláiulos • esaclamenle 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviameul - como garantía 
para tomar parte en óSta s u b a s t a será de 
32.800rs. eu dinero (i accioue» d«c;iminos» 
ó bien en efectos de la lleuda puólícd al 
tipo que les esu» asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en lo> que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
«1 dia anterior al lijado para la subasta; 
•híbi' ' iuio a c o m p a ñ a r s e á cada pliego el do
cumento q u e acredite baber realizado el 
depósito del modo que previene ia referid* 
In>trucciou. 

En el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-



l u ente entre sus autores, una segunda lici-
p d o n abierta en los términos prescritos 

or la citada Instrucción, debiendo serla 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 5000 rs., y quedando lasdemas á volun
tad de los licitadores, ¿iempr. que no bajen 
de 500 rs. 

Madrid 30 de mayo de 1860.—El Di
rector general do Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

U. S. >¡., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
50 de ni i v . último, y de las condiciones y 
requisito» que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de VaHadolidá Portillo, se rom-
promete a tomar a su cargo dichas obras, 
con estrióla sujeción á los espresados pe 
quisito» condiciones, por la caulidad 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que será d e s -
echad toda propuesta e n (pie no se esprese 
determina ¡amenté la cantidad, escrita eu 
letra, por laque se compromete el propo-
v.ente á la ej •ei-ion de las obras). 

Fecha y lirma del proponente. * 

Bu virtud d e lo dispuesto por Uenl <>i-
den de c2i¡ d e mayo d e este ano, esta Di
rección gen-ral ha señalado el dia 6 de 
julio próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta d e 
láfe-obras d e la carreiera d e tercer orden 
que partiendo d e la venta de los cuntió 
caminos y pasando por Novelda, Arpe y 
Crevillenie, ha de terminar en AlLalera. 
cuyo presupuestgrpcLnde á 1.480.805 r, a-
les, -li céntimos. 

La subasta se celebrará en los ténninos 
prevenidos por la Instrucción d e i¡s de 
mar/.o d e 1S52-, en esta corte ante la Di
rección general d e Obras públicas, situada 
en e! fattfel que oeupi el Ministerio d e Fo
mento, y e u A l i c a n t e ¡inte el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto d e manifiesto, para conocimiento 
el público, los planos, presu p restos y con

diciones facultativas y ec.nómicas para la 
construcción de la referida carretera. 

L a s proposiciones se presentarán en 
p l i e g o s c e r r a d o s , arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de. 
consignarse previamente como garaiuía 

Sara tomar parte eu esta subasta será de 
9.000 reales , en dinero ó en acciones de 

caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú -
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Brisa el alia anterior al lijado para la Cu
bista, debiendo'acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida I nstruccion. 

Ku el caso de noe resultasen dos 6 mas: 

propostei m e s iguale*, se celebrará única 
ni.nte entr . i sus autores una segunda lici-
lacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, advirtiéndose que 
la primera mejora admisible será de 3000 
reales, y quedando las demás á voluntad 
do los licitadores, siempre que no bajen de 
500 rs . 

Madrid 1.° le junio de 4860 . -EI Di
rector genera» de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 
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Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha l . 'de 
junio de este año, y de las couriiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden que partiendo de 
la vento de los cuatro caminos y pasando 
por Novelda, Arp • y Crevilletíte, ha dé 
terminar en Albatera, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de la 
espresada carretera, con estricta sujeción 
á los esprecados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
t i e n d o ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se espre- T e i l c a s o de concurrir varios, aquel cuyo 
se determinadamente la cantidad, escrita 1 

en letra, por la que se compromete ol p.o-
ponente á ti ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real dr« 
deu de 2o de mavo, esta Dirección general 
ha señalado el dia .6 del próximo mds de 
julio, á las doce de su mañana, p i r a la ad
judicación cu pública subasta de las obras 
de ¡a carretera de tercer orden de Verin á 
.Chaves, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 672.975 rs. 88 cents. 

L'A subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por U Instrucción de 18 
de mar/.o do 185:2, eu esta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, s toa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Orense ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de mauiliesto para conocimiento del 
público, los planos, presupuesto, condicio
nes facultativas y económicas para la cons
trucción de la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos Cerrados, arreglándose es idamen
te al adjunto modelo: y ti cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
gara tomar parte en esta subasta será de 
55.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en l o s que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa ei 
dia anterior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á c i d a pliego el do
cumento que acredite babor reulizadoiel 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente eutre sus rutores, una segunda li
citación abierta en los t e r m i n o prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se lia â por lo menos 
de2000 rs.,quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 
300 rs. 

Madrid 1.° de junio de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 
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Modelo de proposición. 

D. iN. N . , vecino de 
enterado del a n u n c i o publicado con fechi 
1.° de junio del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos míe se exigen 
para la adiudicacion en pública s u b a s t a de 
las o b r a s de la carretera de tercer orden de 
Verin á Chaves, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las obras de 
la citada carretera, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Aqu i (a proposición que s e haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta on que no se espre 
se determina.lamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Feclia y tirma del proponentc. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He
nares. 

Licenciado don Zacarías Bermejo, Alcalde 
Piesidente riel ilustre Ayuntamiento de 
esta ciu lad de Alcalá de 'Henares. 

Hago saber : Que por el señor don 
Wenceslao de Villa Urrutia, natural de 
esta ciudad, Intendente honorario de pro 
vincia, propietario y vecino de U Habana, 
Isla de Cuba, se puso en 8 de marzo últi
mo, á disposición del Ayuntamiento, la 
cantidad de mil reales, para quedos apli-

3ue «á la familia desgraciada de un solda-
o, natural He esta ciudad ó su término, que 

fallezca per efecto de la actual guerra 
contra el Imperio de Marruecos, ó fen su 
defecto para algún soldado que, reunieado 
dicha circunstancia, sea gravemente heri
do en la misma, debiendo ser preferido, 

valeroso cemporlamionlo le haga mas 
acreedor á la gracia, á juicio de sus Ge-
fes.» 

Y á lia de poder llevar á efeclo la ad
judicación del donativo hecho por el señor 
don Wenceslao de Villa-l'rrulia, con a r r e 
glo á las bases lijadas pr.r el mismo, se 
publica el préstale anuncio pata que, en 
el término de 20 días, cñnta los desde su 
inserción cu la (¿aceta de Ma'drid. los que
so crean con derecho á dicha gracia, pre
senten sus* solicitudes-documentadas en la 
Secretaria del ilustre Ayuntamiento; pre» 
viniéndose que pasado que sc^i el término 
seúaíadoj procederá la coipnracion á la 
a Ijudicapion del donativo de que queda 
hecho morilo. 

Alcalá de Henares 12 de junio dé 
1860.—tacar ías Bermejo.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de San Martín de 
la Verja. 

Para que lenga efecto lo mandado por 
la Administración de Hacienda pública de 
esla provincia, en circular de 27 de mar
zo último, se hace preciso que los contri
buyentes que tengan bien s afectos al 
pago de la conlribucion l<-; riloi ¡al en e-tc 
pueblo , presenten relaciones de las alte» 
raciones que haya sufrido su riqueza don -
Iribuliva , á l inde rectificar el amillara-
mienlo que na de servir de base al repar
timiento .de 1861 , lo que efectuará en el 
término de 20 dias. 

. San Martin de la Vega 15 de junio de 
I S 6 0 . - E I Alcalde, Nicanor Sevilla. ; 

Alcaldía constitucional de El Molar. 

Con el fin tic llevar á deb'ulb efecto lo 
1 manda lo por lt Administración principal 

de Hacienda pública de esta provincia, 
fecha 27 de marzo úllimo, y proceder la 
junla pericial de esla villa á *a rectifica
ción del padrón de riqueza noe ha de ser
vir He base al repartimiento do la conlri
bucion territorial para 1861, lodos los 
contribuyentes, así vecinos como forasteros 
que tengan lincas de esta jurisdicción, pre-
senlarán, en lodo lo que resla del mes ac 
tual, relaciones duplicadas con arreglo á 
instrucción, de las variaciones que hayan 
leuido de su riqueza, imponible; en la in
teligencia que pasado dicho lérmino, su
frirán las consecuencias que la instrucción 
les impone. 

El Molar 12 de junio de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Eugenio de Lanía. 
—Por su mandado, José Muñoz. 

Alcaldía constitucional de. Parla. 

Todos los propietarios, vecinos y fo -
rafcleros que p o s e a n Gncas rústicas ó urba
nas y ganadería en la. villa y término j u -
risdíeeiunal de Parla, presentarán en la 
Secretaria municipal de la misma, y den
tro del improrogable p'azo que media 
desde la fecha á lin del mes actual , reía" 
ciones por duplicado de las que posean, 
siendo ostensiva esta obligación á los co
lonos y aparceros porfías que lleven en 
arrendamiento: los qus fallen a su presen
tación incurren en la responsabilidad de 
formarlas de oficio y la imposición de los 
derechos que se devenguen; y si, lo que 
no es de esperar, unes ú oíros faltasen en 
aquellas á la verdad, también se les exi
girá la mulla que establece el Real de
creto de 23 de mayo do 1 8 4 5 , y otras 
superiores resoluciones vigentes. 

Parla II de junio de 1860.—El Al
calde, Manuel Bermejo.—P r su manda* | 
do, Anastasio Benito, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Olmeda de la 
CoMh. 

—-Todos los vecinos y forasteros que 
lengan fincas enclavades en este término 
municipal, presentarán en término de do
ce dias relaciones por los conceptos de 
Gncas rústicas, urbanas, c o l o n i a y gana
dería, y en atención á tenerse anunciado 
en esta Tilla y otras comprendidas sin que 
hayan presentado ninguna de d i c h a s rela
ciones, habiendo pasado el plazo con es 
ceso, se avisa por última vez; en la inte
ligencia de que pasado dicho lérmino sin 
ver i Mearlo, sufrirán las consecuencias que 
la instrucción impone. 

Olmeda de la Cebolla 10 de junio de 
1860.—El Alcalde, Fermio Plaza.— NÍCAK 
las L. Riarán, Secretario. 

Ah-aldia constitucional de Orusco. 

Los dias 23 y 50 del coirienle, á las 
dos de sus respectivas lardes, subasta el 
Ayuntamiento de esla villa, en sus casas 
consistoriales, los paslos de cerros conce
jiles ó baldíos o\! su término municipal, 
con autorización del Kxcmo. sefior Gober
nador de fdjpreMocía, los que se disfruta
rán con ganado lanar. 

Se hajla comprendido este aprovecha
miento en el caso segundo de la circular 
del Exorno, señor Gobernador de 17 de 
octubre de 1353. 

Orusco \~> de junio de 1860.— E! Al
calde, Tomás Viilalvilla. 

Alcaldía constitucional de Gascones. 

Los propietarios y colonos y ganaderos 
de es,le distrito municipal, presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento hasla 
el dia S de julio del corriente , sus rela
ciones juradas con1 arreglo á instrucción y 
circular de la Administración de Hacienda 
pública de esla provincia fecha 27 de mar
zo último, para que pueda rectificarse el 
atnillaramicnto que ha de servir de base 
para el repailimiento de la contribución 
territorial, pasado dicho dia se evaluarán 
de olicio y les parará el perjuicio que haya 
lugar. , 

Gascones 12 de junio de 1800.—Epi-
fanio García. 

PARTÍ: NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA CAUUANZANA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t . 21 de la ley de sociedades mineras 
de»» de julio de 1859, se han espedidoen 
esle día los olicio - del tercer requerimien
to al pago de los descubiertos erfcque se 
bailan los socios don Bernardo Bringas, 
Felipe R. Thulohro, Juan BautistaFrontí, 
Sauliago y Juan Anionio Torres. José del 
Campo v dona An (rea Leí va Ereno. por 
los dividendos repartidos á las accionps 
que respectivaHieate poseen, a fiado qúo 
MI el?terminó de quince dias, presenten 
á hacer los pagos en casa del sefiar Teso
rero don Manuel R. del Hoyo, calle del 
Cfavel, uúm. 9, lienda. 

Madrid 15 de jun o do 1860 —El Se
cretario Contador, Julián Gómez.—421 

En la villa de Villarejo de Salvanés, 
en la carretera general «le Madrid á Va
lencia por las Cabrillas, se arrienda por 
lérmino de, cualro ó mas años el parador 
titulado «de la Victoria» con grandes 
cuadras y pajares, yvarios colgadizos para 
tener á cubierto mas de 50 carruaj s; 
además tiene espaciosas habitaciones altas 
y bajas, na a huéspedes, y cuantas de^ 
pendencias requiere un establecimiento de 
esta clase. 

Del precio y condiciones del arriendo 
informarán en* la jabonería del citado 
pueblo, los señores viuda de Pan lo é h i -
jos r quienes admitirán proposiciones hasta 
el día 30 del presente.—422. 
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LA CORTESANA, 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo cou lo prevenido en el articulo 21 de la ley de «oci«tad« m

r ^ r ¿ S ' f _ 
requiere por primera vez á los señores socios que á continuación se inserta i , c o n esire 
sion de los dividend. 8 que adeudan y cantidad que lian de satisfacer, para que en ci 
mino de quince días hagan efectivo el pago. 

NOMBRES. 

D. José Zapater 
Doña Teresa Rufina Rodríguez. 
D. Miguel Guilló 
D. Vicente Pérez y Pérez. . . 
Doña Isabel Viejo 
1 »• José García 
D. Eugenio Pérez 
D. Miguel Giménez de Velasco. 
D. Nicolás 1 barróla 

Dividendos . 

47 
6 

40 
6 

44 
15 

6 
6 
2 

Reales vellón. 

797 50 
420 
400 
30 

240 
487 50 
450 
400 
50 

4775 

Madrid 45 de junio de 4860—El Administrador, Julián de Urtiaga.—443. 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD, 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva ha requerido por primera vez con esta fecha, y por i.ticio á do

micilio para el pago de la» cantidades y dividendos que se espresaráu á los dueños de 
las acciones siguientes: 

Número de las acc iones . .Número i lf los dividendos. Rs . vn. 

i* y 2.* cuarto de la 
número 369. Primero á seslo de Feliz Pensamiento, primero y 

segundo de La Amistad, y primero á sesto de 
Feliz Pensamiento y Amistad 560 

3 / y 4.° cuartos de la 
número 367. Quinto y se«to de Fcü/. Pensamiento, y primero á 

sesto de Feliz Pensamiento y Amistad. . . . 280 
4.* y 2.° cuartos de la 

468. Primero y segundo ..<; La Amistad y primero á 
sesto de Feliz Pensamiento y Amistad. . . . 240 

4." y 2.° de la 384. Quinto y sesto de Feliz Pensamiento, y primero á 
sesto de Feliz Pensamiento v Amistad. . . . 280 

Número 220, y 5.* y 4.* 
cuarto de la 346. Primero á se>to de Feliz Pensamiento y Amistad. 540 

Número 377, 378, v 4.° 
y 2.* cuartos de la 379. Primero á seslo de Feliz Pensamiento y Amistad. 900 

230 y 234. Primero á sesto de Feliz Pensamiento y Amistad. 720 
204. Tercero á sesto de id. id 300 
476. Tercero á sesto de id. id 240 

273 v 274. Tercero á sesto de id. id 480 
344. Cuarto á sesto de id. id 480 

387 4.° y 2 . # cuarto. Cuarto á seslo de id. id 90 

Loqueen cumplimiento del reglamento social, conforme á la ley de sociedades mi» 
ñeras, publica e»te periódico para los efectos que el mismo espresa. 

Madrid 42 de junio de 4860.—El Secretario, V. Matute.-447. 

LOS T R E S AMIGOS, 

Sociedad especial minera.—Minas Cuídelas y Sania Gregoria. 

EP ¿'¡«"M de lo prevenido en los artículos 21 de la ley de Sociedades mineras de 
6 de iulio de 1859, y 42 del reglamento social, ss hace présenle que conoücios de e s 
ta fecha, han sido requeridos por la Junla directiva para el pago de los dividendos 
que adeudan á la Sociedad los Sres. accionistas que á continuación se espresan. 

A C C I O N I S T A S R E Q U E R I D O S . 

Por p r i m e n vex. 

D. Luis Trens 

I ) . Francisco Mateos. 
D . Roque de Godos. 
D. José Alvarez. . 

Ciuitidarte* 
por q u e lo 

han sido. 
R s . v n . 

460 

460 
160 
5 2 0 

Numeración de ta di -
vi.lf pilos J¿ «juo p r o 

ceden. 

Dividendos núme
ros 85 y 8 4 . 

Ídem id. 8o y 86 . 
Ídem 85 y 8 6 . 

Id. 82 , 8 3 , 84, 8 5 
y 86 

lil»«rn de las a c 
c i o n a s d e u d o 

r a s . 

25 
455 
148 

468 

Lo que se anuncia en este Boletín Oficial para los efectos que son consiguientes. 
Madrid 15 de junio de 4860.—Por acuerdo de la Jonta directiva, el Secreta-

rio interino, Manuel Blanco y Montero.—411. 

RICA ALMAGRERA, 

Sociedad minera. 
Cumpliendo con lo que previene el artículo 21 de la ley de sociedades mineras, 

se requiere por segunda vez á los señores que á continuación se espresan, con espresion 
de las acciones que poseen, dividendos que adeudan y cantidad que han de satisfacer, 
para ^ue en el término de 4o días paguen sus descubiertos, casa del Tesorero don Pas
cual Moreno, calle del Clavel, núm. 4, tienda, en h inteligencia que Hespues de dados 
los tres avisos que marca la ley, se procederá con arreglo á ella por medio de los tri
bunales competentes, hasta hacer efectivo el pago. 

NOMBRES. 

D. Vicente Monfort. 

D. Aniceto de Muga. . . t 
l). Cosme Terrero y Chaves, i 

D. Vidal Cubero 
I). Julián Menoll 
D. Pedro José Villasantc. . . 
I). Luciano Sola 
D. León González 
I> José Soler 
D. Elias Clariana 
D. Santos Orcal 
D. Ambrosio Alvarez. . . . 
I). Pablo Fernandez Grahdilo. 
D. Juan Teresa Nugard. . • 
D. Félix Garcia Márquez. . . 
ü. Eusebio Gallicioli. . . • 
D. Manuel Caballero. . . • 
D. Luciano Garij 
D. Francisco Ramírez. . . . 
D. Antonio Magro 
I). Manuel Olivar 
D. Leandro Abad 
D. Félix Alvarez • 
D. Román Abad 
D. Ambrosio Hernaiz. . . . 
D. Luis Avilcz . . . . , 
D. Mariano Raquero. . . • 
D, Marcelo Moreno 
D. Manuel Garcia 

Madrid 9 dé junio de 4860 
uito Marín.—409. 

Cantidad 
Número» de las acciones Números de los d i - que han de 

quo f o s e - n . videndos q u e a d e u - saüsfacer . 
d a n . 

i 
2, 8, 28, 33, 42, 87, 

493. 
36. 

22, 66, 75, 400, 130, 
152, 464. 
85; 484. 
2o, 28. 

409. 
170. 
39. 
479. 
496. 
494* 
467. 
473. 

180, 484, 482, 183. 
30. 

Media d e la 149. 
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—Por acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, lie-

EL NUEVO PERÚ, 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo la Junta directiva con lo 
dispuesto en el articulo 24 de la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 4859, 
visto que los socios don Tomás Salvador, 
don Adolfo Mela, don Quintín González, 
don Fermin Aldaz, don Emilio Robles, do
ña Blasa Rodríguez, don Pedro José Higue
ras y don Juan Saez, no han acudido é sa
tisfacer sus descubiertos por los dividendos 
de las acciones que representan en la so
ciedad, sin embargo de habérseles hecho el 
primer requerimiento oficialmente y por 
medio de los periódicos, se les requiere por 
segunda vez y término de quince dias, pa-
que lo verifiquen; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Lo que se hace público por medio de 
los periódicos olioales, seJ.un está preveni
do, sin perjuicio del oficio que con esta fe
cha se les pasa á domicilio para que uo 
aleguen ignorancia. 

Madrid 15 de junio de 1860*—De orden 
del Presidente, el Secretario contador, J. 
M. D.—448. 

BAÑO NU&VO DE F1TERO. 

La situación amena y pintoresca que 
las frondosa:. Vegas de Filero y Ceivera. 
Rio Alhama, y concurridísimo camino ge
neral para Castilla, ofrece á este naciente 
establecimiento, los nurotrosos, desahoga
dos, bieu ventilado* y amueblados cuartos, 
la espaciosidad de los claustros y pasillos, 
galerías y comedores á una temperatura 
fresca y agradable en los dias de mas calor, 
hacen mas gr*ta y menos sensible la estan
cia de los que de-graciadamente tienen ne
cesidad de visitarlo. 

La claridad de la fuente y de las pilas 
o binadores, sonidos con profusión de 
agua inodora y cristalina lennonuneral sa
lina, y la original y sorprendente estufa, a l 
haja del establecimiento, M.-gun la espresion 
feliz de personas competentes, le c o l o c a n ya 

..ohhtiVnq n«* otuiMíM: .sftithr *! fl* ob 

como uua especialidad entre los mas acre
ditados de su clase. 

Las mejoras que constantemente ha re
cibido este establecimiento, y con particu
laridad las egecutadas para el año anterior 
y concluidas hoy que, tan agraduble sor
presa causan á sus favorecedores, estimula
dos los dueños por la cada vez mas nume
rosa y escogida concurrencia, asi que por 
el incansable celo de su digno, antiguo y 
simpático tlirector don José A sen jo y Cace-
res, le elevan á la altura que su importan
cia reclama y exige la reputación que, mer
ced á los mas felices resultados, ha sabido 
conquistarse. Concluyendo por dejar con 
signado que confiada ta fonda á persenas 
tan competentes como los señores Peiairea 
y familia de Tíldela, nada omite que pueda 
contribuir al buen trato y servicio de ambas 
mesas y satisfacer las necesidades de los que 

Eor so estado requieren mayor solicitud al 
uscar en el benéfico influjo de las aguas 

el restablecimiento, ó al menos almo, de 
sua dolencias. 

Para la mayor comodidad, habrá un 
coche diario desde el dia doce del ndual 
junio, que hará el servicio desde T u d e l a y 
níco- versa.—446. 

COLOCACIONES. 

Un antiguo administrador de rentas, 
(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo ó encargado tie ne
g o c i o s para cualquiera pueblo. Personas 
de posición, podrían informar en su 
caso. 

En la calle de la Salud, núm. 5, citar-
tu principal, izquierda, darán razón. 

KuiToh, I » . J I M * A v r u t n o <<Ah>:u. 

/ / i ; Ttf/iio del mif no , /'u<?6!a n u m . I ? , ésóthi a 
• 19 Corrcacra Baja de S o n f'«>l- . 
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